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NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO

Ejecutivo 5/10/2022 7/10/2022

DEL RECURSO DE APELACION PRESENTADO POR 

LA PARTE EJECUTANTE CONTRA EL AUTO DEL 23 

DE SEPTIEMBRE DE 2022 QUE MODIFICÓ 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO SE CORRE TRASLADO 

A LAS DEMÁS PARTES POR EL TERMINO DE 3 

DÍAS, PARA QUE SI A BIEN LO TIENEN  SE 

PRONCIEN AL RESPECTO.

Inciso 2 , numeral 3 del artículo 244 del CPACA - Traslado Recurso de Apelación

SECRETARIA


